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'::;UV ,,,,ul" ~ . U Ol. , ' '< r ,,¡,l. . la , ,VlarC<l~ LiarCla y don José Carra.;· 
ca Garcia . 

Contra la composición del ·l'ribunal pOClrá formularse Im
pugnación por medio de recurso de reposición dentro del plazo 
de quince días,· a . contar desde el siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial ' del Estado», conforme al artículo octavo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, 
Madrid, 8 de agosto de 1967.-El Director general. Alvaro 

Rengifo. '. 

SI· secretario genera l del servicio de Universidades Laborales. 

RESOLUCION de la Direcl!i.Ó7l General de Promo
ctón Social por la que se hace pública la lista de 
admittdos y excluidos a la oposición convoc~ para 
personal aclministrativo, gru.po «B», de · Universida· 
des Laborales. 

Terminado el plazo de' presentación de solicitudes para tomar 
parte en las opOSiciones p"ra proveer plazas del grupo lElO de. la. 
Escala de Administración de Universidades Laborales, según con· 
vocatoria pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 153. de 28 de junio de 1907. y de conformidad con lo dispUesto 
en la base tercera de dic ',:; convocatoria, 

Esta Dirección General ·ha resuelto: 

Primero._Admitir para participar en las oposiciones conv~ 
cadas en 1 de junio último, a los siguientes solicitantes: 

D.a Angeles Aires . Gálvez. 
D. Santiago Alcacer Cristóbal. 
D. Eloy Arce Crespo. 

D. Basilio Raúl García Rodríguez. D. Antonio María Pascual Martorell. 
D Juan Miguel Pedrero Rodriguez. 
D. José Miguel Pedroche Muftoz. 

D.· María Luisa García-Verdugo y Rubio. 
D. José Luis García Vicente. 

D.a María Consolación Benitez Eiros. 
D. Antonio J. Bensusan del Río. 
D.a María del Pilar Blanco Boedo. 
D. Ramón Boj Gual 

D. Ramiro Girón Gallardo. D. Isidoro Pérez Sandoval. 
D.· Antonia González Alarcón. D.· Concepción Pineda Rozas. 
D.a Luisa Gracia de Saracíbar. D. Manuel Rodriguez Alvarez. 
D.· Virginia Hernández Antón. D." María Isabel Rodríguez Bernardo. 

D.· Purificación Rodríguez Bernardo. 
D.a María del Pilar Sánchez Garcia. 
D. Manuel Sánchez Martínez. 

D.· Desamparados Bonet Cuerdo. 
D. Pedro Borrallo Salas. 

D .• María Asunción de Lis Garcia. 
D. Celso López Suárez. 

D. Julio Cadavid Vega. 
D. Paulina Antonio Castro García. 
D. Jesús · Checa Santos. 

D. Emilio Luengo Rodriguez. 
D José Luís Macías Rubio. 
D. Luis Manso Sastre. D. Roque Segura Martínez. 

D. ·José Selas Núfiez. 
D.a María del Carmen Díaz Sánchez. 
D. Qésar de Elera San Miguel. 

D. Alfonso Marcos Martín. D.· Maria Sandros Miranda. 

D. Antonio Escartín Domingo. 

D.· María del Pilar Martín Herranz. 
D.- María Luisa Martín Morón. D. Jaime Serrano-Jover y Gutiérrez de 

Celis. 
D. Salvador Evangelista Pifteiro. 
D. Manuel Fenero Ciprés. 

D.- Brígida del Pilar Martín Sánehez. 
D. Enrique Martinez López. D. Cristóbal Trillo Martos. 

D. José María Valhondo Gutiérres. 
D Rafael Valverde Fraguio. D. José Fernández Hornero. 

D. Narciso -Martínez Morán. 

D. Adolfo Fernández Ramos. 
D .• Carmen Martínez Rascón. 

D.a Carmen Vázquez Acción. 
D.a Ana María Gallego Moreno. 

D.a María Isabel Montaner Pardo. 
D.· Honorinda de Vega Criado. 

D. Dolniciano García ·Abad. 
D. Angel García Garzón. 

·D.· Julia Elvira de la Montaña Roel. 
D. - María Cristina Negueruela Gimeno. 
D. Juan Pardo Utrilla. 

D. José Osear Vicente Conde. 
D. José Luis Villar Sanabria.. 

Segundo.-Admitir condicionalmente y con la obligación por 
parte de los interesados de aportar los datos que se indican 
dentro del plazo de quince dias, a partir de la pUblicación en el 
<<Boletín Oficial del Estado» de este escrito, entendiéndose en 
otro caso que queda,n excluidos de la opoSición, los sol1citantes 
que a continuación se relacionan: 

Don José López Robles. POI no indicar el ejercicio a realizar. 

Tercero.-Excluir de la oPO$ición por las causas que se índi
can a los siguientes solicitantes: 

Don José Antonio Aguilera Mateas, por no haber pagado los de
rechos de examen. no tener la edad reglamentaria y no in· 
dicar el ejercicio a realizar. 

Don José Manuel Blanco GonzáleE, por no tener terminado el 
Servicio Militar. 

Don Luís Cafiestro, por no haber pagado los derechos de examen. 
Dofta Clara Martín Alonso, por no tener la titulación exigida.. 
Don José Luis Sánchez Moyana, por no tener la titulacián 

exigida. 

Cuarto.-Podrán Interponer recurso ante esta Dii'ección Ge
neral en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente 8il 
de la publicación de la presente lista, aquellos que se consideren 
perjUdicados por ,la Inisma. 

Lo que se comunica a V. S. para su conocilniento, el de los 
interesados y demás efectos 

Dios guarde . a V. S. 
Madrid, 9 de agosto de 1967.-El Director general, Alvaro 

Rengifo. 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborales. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1964/1967, de 22 de 1ulio, por el que se 
autortza al Instituto Nacional de Inclustria a emi
tir setecientos cincuenta millones de pesetas nomi· 
nales en obligaciones que se denominarán «Obliga
ciones INI-Calvo Sotelo. can1eables, decimoprimer(l 
emisión». . 

La Ley fundacional del Ins·tttuto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 

. autoriza a dicho Organismo a ernttir obligaciones nominativas o 
al portadOl' de duración no inferior a veinte afios, siemPi'e que 
la operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá con
cederse la garan·tía del Estado paca el .pago del capttal y de 
los in(¡ereses de las obhgaciones emitidas. 

El articulo dieciochG del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria. dictado para desarrollar la citada Ley y aprobado 
POI' Decreto de vein·tidós de enero de mil novecientos cuarenta 
y dos, establece que .el importe de tales . obligaciones podrá ads
cribirse a una atención o Empresa determinada. 

En el ar·tículo quinto de la expresada Ley se seftalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrut1U'án los expresados ti-

tulos y la. posibilidad de que las Entidades de Créd1to, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan Invertir sus disponib1lidades en la. 
adquisición de las Indicadas obligaciones 

Con sujeción a la previsión de recursos financieros aprob&
da por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empre
sas Nacionales en que partiCipa el Instituto Nacional de In· 
dustria correspondiente al afio en curso, se propone dicho Or· 
ganismo emitir seteciell1tos cincuenta millones de pesetas en 
Obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI-Calvo So
telo, canjeables»«, cuyas caracterlsticas y fecha de puesta en 
circulación-a medida que lo reqUieran sus necesidades finan· 
cieras--.se sefialan en la propuesta elevada por el Instituto Na. 
cional de Industria al 'Gobierno. 

En su virtud. a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día vein,tiuno de julio de mü no. 
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De acuerdo con lo Pi'evenido en el ar
ticulo quin,to de la Ley de veínt icinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se autoriza al Institllto Nacional 
de Industria a erit1 tir · setecientos cincuenta millones de pese
tas nominales en oblig~iones, que . se denominarán «Obligacio. 
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nes INI-Calvo Sotelo, canjeables, decimoprimera emisión», que 
lozllTán de exención del impuesto sobre las rentas del capital. 

Los actl.lS contr atos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión , conversión, transformación o can~e y su 
negociación en Bolsa es tarán exentos de toda clase de unpues
tos presentes y futuros, y en especial del impues to general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídiC{)s documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

Artículo segundo.~La operación se hará mediante emi~ión 
a. la par, de ciento cincuenta · mil títulos al port ador, de ClllCO 
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al ciento cincuenta mil, que devengarán el interés del 
cinco y cuarto por ciento anual, libre de impuestos, a pagar 
por cupones semestrales. y cuya amortización se llevará a efecT,() 

en el plazo de veinte años, ' contados a partir de primero de 
enero de mil novecient os setenta y cuatro, mediante sorteos 
anuales, el primero de los cua.les tendrá lugar el treinta y uno 
de diciembre del indicado año, estando representada la anuali
dad de amortización del principal y el pago de los intereses por 
la cifra de sesenta y un millones cuatrocientas sesenta y cuatro 
mil doscientas diez pesetas o la cantidad que resulte después 
de deducir el importe de las Obligaciones qué se conviertan en 
acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de junio y treinta 
de diciembre de cada año. La cuantía del primer cupon ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer venci
miento. 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de la <<Empresa Nacional Calvo Sotelo de 
Combustibles Líquidos y Lubricantes, S. A.», durante el mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres, siempre que previa
mente lo hubiera solicitado el obligacionista durante el plazo 
comprendido entre el uno de julio y el treint a de septiembre del 
mismo año. 

A los efectos del canje. las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri
mestre natural de mil novecientos setenta y tres (primero de 
abril a treinta de junio). Si no existiera cotización, o si ésta no . 
fuera suficientemente significativa, la valoración de las acciones 
de la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combustibles LíquidOS 
y Lubricantes S. A.», se determinará atendiendo a la relación 
que exista entre su rentabilidad neta y la rentabilid~d media 
que en el expresado trimestre y en la Bolsa de MadrId corres-

,penda a las acciones de cotización calificada. En cualquier caso. 
la valoración tendrá el límite mínimo de la par. 

Las' Obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
cili!nto diez por ciento. 

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon
der un número entero de acciones a las Obligaciones que un 
mimo tenedor presente .al . canje, podrán redondearse por d~ 
fcto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe 
en efectivo. 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil no
vecientos setenta y tres se pUblicará en el «Boletín de-Cotización 
Oficial» de la s Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao el referido 
cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Calvo Sotelo 
de Combustibles Líquidos y Lubricantes, S . A.», en el segundo 
trimestre de mil novecientos setenta y tres. 

Artículo cuarto.-El Estado garant iza. el interés y la amor
tiZación de las indicadas obligaciones. 

Artículo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutuali
dades, Instituto Nacional de Previsión, Compañías de Seguros 
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, quedan 
antorizadas a invert ir sus disponibilidades, así como a constituir 
las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en curso, 
en las expresadas obligaciones, que se admitirán de derecqo a 
la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas como 
depósito o fianza por la Administración Pública. 

Artículo sexto.-Por los Ministros Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo que se dispone en este De
creto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr:ld 
a veintidós de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecret ario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1965/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi 
t i r mil setecientos cincuenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones que se denominarán 
«Obligaciones INI-ENSIDESA, canjeables, vigéSimo 
tercera emisión». 

La. Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriZa. a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 

o al portador, de duración ,no inferior a veinte años, siempre 
que 1a operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá 
concederse la garantía del Estado para el pago del capital y ,de 
los intereses de las obligaciones emitidas. . 

El artículo dieciocho del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria. dictado para desarrollar la citada Ley y aprObado 
por Decreto de veintidós de enero de mil novedentos cuarenta. 
y dos, establece que el importe de tales obligaciones podrá ads
cribirse a una atención o Empresa determinada, 

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las ven
tajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títlllos 
y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, Ahorro 
y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la adquisi
ción de las indicadas obligaciones 

Con sujeción a la. previSión de recursos financieros aprobada 
por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empresas 
Nacionales en que participa el Instituto Nacional de Industria 
correspondiente al año en curso, se propone dicho Organismo 
emitir mil setecientos cincuenta millones de' pesetas en obliga
ciones, que se denominarán «Obligaciones INI-ENSIDESA, can
jeables», cuyas características y fec-ha de puesta en circula
ción-a medida que lo requieran sus necesidades financieras-se 
señalan en la propuesta elevada por el Instituto Nacional de 
Industria al Gobierno. . 

En su virtúd, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu
lo quinto de la Ley de veinticinco de .s-eptiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno se autoriza al Instituto Nacional de In
dustria a emitir mil setecientos cincuenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones, que se denominarán «Obligaciones 
INI-ENSIDESA», canjeables, vigéSimo tercera emisión», que go
zarán de exención del impuesto sobre las rentas del capital. 

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
para su emisión, conversión, transformación o canje y su ne
gociación . en Bolsa, esta.rán exentos de toda clase . de impuestos 
presentes ' y futuros y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto disfrutarán 
de iguales . exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

ArticulO segundo.-La operación se hará mediante e~isión a 
la par, de trescientos cincuenta mil títulos al portador, de cinco 
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al trescientos cincuenta mil , que devengarán el' interés 
del cinco y cuarto por ciento anual, libre de impuestos, a pagar 
por cupones semestrales y cuya amort ización se llevará a efecto 
en el plazo de veinte años. contados a partir de uno de enero 
de mil novecientos setenta y tres, mediante sorteos anuales, 
el primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de , di
ciembre del indic'ado año, estando represent ada la anualidad 
de amortización del principal y e! pago de los intereses por la 
cifra de ciento cuarenta y tres millones cuatrocientas dieciséis 
mil cuatrocientas noventa pesetas o la cantidad que resulte 
después de deducir el importe de las obligaciones que se con
viertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de abril y treinta. 
de octubre de cada año. La cuantía del primer cupón ascenderli 
al interés devengado desde el último día del' mes en que se in
grese el importe del titulo suscrito hasta el primer vencimiento. 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acclOnes de la «Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima», durante el mes de diciembre · de mil novecien
tos setenta y dos, siempre que previamente lo hubiera solicitado 
el obligacionista durante el plazo comprendido ent re el uno de 
julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valo:arán al cambio, 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo tri
mestre natural de mil novecientos setenta y dos (uno de abril 
a treinta de juniO) Si ' no existiera cotización O si ésta no . fuera 
suficientemente significativa, la valoración de las acciones de 
la «Empresa Nacional Siderúrgica, SOCiedad Anónima», se de
terminará atendiendo a la relación que exista entre su renta
bilidad neta y la rentabilidad media que en el expresado se-o 
gundo trimestre y en la Bolsa de Madrid corresponda a las ac
ciones de cotización calificada. En cualquier caso la valoración 
tendrá el limite mínimo 'de la par. . 

Las obligaCiones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
ciento diez por ciento;· : . 

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon
der un número entero ' de acciones a las obligaciones que. un 
miSIIJ,otenedor 'presente al canje podrán redondearse por defecto 
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe en 
efectivo. 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil 
novecientos setenta y dos se publicará en los Boletines de Co
tización . Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao 
el referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Si
derúrgica, Sociedad Anónima», en el segundo trimestre de mil 
novecientos setenta y dos. 


